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-M<~ --E.-------

LA GACF~TA~ 
f'ERIODICO 'Úfl~l,AL DE f1oJ"DURn . 

• 
SERIE 4o. • I'I!:GC'CIGALPA, EXERO 23 DE txfS . 

• Del frente ........ . 

OOBERN .&ClON ..-..Reglamento para las 'Oficinas del 
~.-.Acuerde en .que se a_I)!Ueba la Jínea Qficina de Puerto Cortú. 
~~na de los Departa.tnelltOS de La. P.az é Inti·/ Telegrafista á :i;60 al mes .... _ . . . . . . . . . . . . . :3: 720 

120 
60 

180 

Gl..""E~~-Acue:rdeen que se .w>mbra. .- Coman-¡C:nteYo á ~1\L~l m,e:·_ ............ __ ... . 
dante del, ~<ho de Teguct.:,o-alpa y el Oficial de Ga.s~?s ordmaTlos, a. 1!5~ al mes ............. . 
-~ Púbhcas Arquller de casa a !il<> al me8 . . . . . . . ... . 

FIN!QulTOS. . l -.-., 

.GOBERNACIÓN. ! DEl"ARTAl!EXTO DE COPA:<. 

i Oficina de Santa Rosa . 
.l{eQiame:fto para las qtkina~ del Gobierno. 

-~L PRESlii1ESTE DE LA -REP{;'B'L!CA 

En ta W.ira de estableCer el bti.en otd.eu etÍ la~ 
Óñ~>inas y de!¡)achóa, en-nsCfJde Sos f~oltad-('{1, 
decreta el sigoíéate 

REGLAMENTO. 
Art. !. 0 -Todos l<>o ·empleados. abrir.án.sns 

iespachos ea los día. y ho.,..se!ialadcs.i"'< 1& 
ley, y permasecer.án en ellos el tiempo qne la 
miama. les ae¡gna. 

Art. 2. "-Están oblig~tdos, MimísíDo,. á ¿, 
carso inmedílto á lee- Uat~tos qne sean de so 
ioou lieneia. Quando ~ tengaB Una1Bt¿& 
Je,gales,,drebf.rán t~mttaFSe y cüftcftrif.se. m.n. 
tn> tle-dh>hoe ph>zoo. • 

·Art. ¡¡. 0 -Loe jefe« dt U><li> oliei:. bato~ o 
lleftr-aa índiooqaeeooJJ)rend&+-t'Jt'éanw trH-Í· 
<UJ·á sn .,.....,.,....iento, el llORike df la.,......-.a 
·ó ,.,.- i&tere~~~v.lano el -mi-. 11' fée\& 
$f8B"CéUÜenzo y Js de ta i.,.loeféow"~ ·..e~ 
arita,:·écsPecideamrde si;~ ft: o)atJ!:P il 'ailWérSa 
al.solicibl~- .. 

.éorti· 4, 0 '-"Se po&b\Wií. leo Í!mplea l<lo ~ • 
~ eá<M-<Mpach.,, Loe ¡;¡¡m..,¡,.r'és 
qf..gCdiMBé·B'~JHW~~l"gáu: Uttilt9~ -te ~ 
~...,*",de pelal>ta, .... - ásieütD 
fa ..S -,..,. __ q..eo•l-i«f"' de-i..uovew'.-. 
,¡-~~~t..~<! .tel ........ ~;~ 

Telegrafista á $50 al mes . . . . . . ........... l 
A vudante á ~o al mes . . . . . . . . . . . . . . . .. 
T~es celadores á $10 cada uno al mes .... 
Cartero á $:5 al mes ........... . 
Gastos ordinarios á $5 al mes .. 

600 
·'60 
-360 

60 .• 
60" 

i--
Qftcina de Corqutn. , 1 

¡: 
Tele,ratista á $:30 al mes .......... _ . . . . . 1 

Cel9.<Ior á $10 al mes.. . ................ ¡] 
Cartero á $4 al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Gastos ordinarios á 8:3 a.l mes. . . . . . . . . . . . . . , 1 
Alquiler de ca.~ á $2 al mes ............... i) 

"360 
1YO 

48 
-l6 
:24 

1·--
0jieina de El Jaral. ! '¡ 

Telegrafista á 830 al mes. . . .............. , 
Dos celadores i $10 cada uno al mes .. -~ .. 1\ 
Cartero á $3 al mes . . . . . . . . . .......... - . . 

1
¡ 

Gas¡ps erdinarios á $3 al mes ....... . 

,j6Q 

Z40 
36 
jf) 

Oficina de Ocotepeque. : f 
T~egrafista á $.50 al rnes. . . . . . . . . . . ! ¡ &Oo 
Dos ayudantes á. $.30 cada ono al mes. . . . . . 1 ¡ 1211 
Dos- celadores &.$10 eada uno al mes...... \¡ 24ü 
1!!ila.l'tero á $5 al m~s ....•........••. ,._ • . . . • \ 6Q 
Gastos vrdinarios á> $5 al mes. . . . . . , 1 60 

..... 11 ___ _ 

' Ofo:ma de La. FúYrida. . , 
Te!~rafi~ta á iSO al tlles. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 
CeJ.aQor á. $10 al mes. . . . . . . . . . . . ........ i 
Cartero á $3 al mes .... _ ............... _ .. ~ 
Gastos ordinarios á $:1 al mes .............. '1 

• 
;~6(} 

120 
-36 
;3(). 

({fteina ile Satt Jo.8é Boca~ MQnte. 
·----

Te!eg¡áfista á $.~0 ~- mes ... "' . . . ....... . 
Ayudante á 830 al mes. . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dos celadores .A *1 o <.-ada uno al rnes ....... . 
Cartero á $3 al mes. . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Gastos ordinarios á $3 al ~s. ............. . 

.~60 

.)()(l 

240 .. 
:l& 

o1r deteoi~te k- '"~19!· •·<if!iie
!leS; ea~ podri~ PenDitijl!eT€s~ tumeii ia~ 
aiéri~.-··'""Lds faPCfJi::udi6S .,.en, por~·-ae 
·i'tillpi!líeioú. ó patÍo tn.tsr ~algún· 8óí1nto de 
~públié<>,' p<'n!!l.rar-e~> cáslql>iéi.<• ófiéi- Oficina de Chueuyuco. 
f!á~ · ¡ídlu>i~ éa: ella 'el trenfpó~ ~>1.,.;5e Telegrafista á $30 al mes. .. .. .. .• ''60 
~ti~CfÁmeliie~fañi·efió~'PívP'd~. Celador á $10 al mes.... . . . . I:W 
t6F , .·-r- -.-:.--.·· -.. -. · · Carteroá~almes........... .... . ¡1 ::f) 

~.544$ 

r u~o 

1.440 

672 

• 

J.U$0 

:\m • • 
~ 

1 0:1:2 

• · '·· • • ·• · -~· -d"' "' -;_:a-· . Gastos ordinarios á %3 al me:; ............ ,'l__ 3., 
·A:rt: ¡;-_~-'-El> !os -despacbós e ·'f.r'aucio#s _ 
8e~ j"áé'TeJ~ tiO ~ EfBfrar DEPARTA;.\iE~TO DE GRACIAS. lt ----
M!Iefos.,;~iidas~éilt;i;;'• l!ábrá'·i!or~lasr i[ 
una aótesalápara ias ~"! ~ ~~ 1 . ?~e in a de G¡¡.cia<. \ i 
á d-ejar 6 sa.car.eorreapondeneta; o-'l.~·~(fefTelegrati,sta a =ti40 at mes ............ _ .... 1 

algún· OtrO 8.sitfttó goe Se ·:re. la"'clo.ne con et"ser- Celador ~ $_10 al mes· · ... · · . . . ... , ....... j. 
'· ~~ 

1 
:.. · Cartero a $3 al mes .... · .................. [l 

~~~~~;o-~-U:~=~feaaoo qiie ~ ii~- ~n~n ~ ~~ ~ al~-·-- · · #- • • ·- • • 1, 

á sn d€spacho á la hora Gesigha, pOr Iffe.Yt A la v-.lta ......•.• 

• • 

480~ 
120 
-~6 
48 

... 

6.51 ti 

684 

G4.008 *:-
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De la vuelta 

11EI'AR1A\IE"1'0 tH~ I:S'tl.IH'GA 

l~fit•lna d!" La E.:~peranza. 

TI fi' --~..>. ~ -...: e egnl sta a {".S.~ me::.. . ..... . 
Do-.: C'ela'dores á $W C"a.dalb.no a! mes 
CaltC"ro á *:\:>al mes. . 
Gas.tos ordinario-. á f; ~ al mes 
A!qni!~<i¡-- (·a~a á.$:~ a.l mes .. 

Teleg-rafista á $SO al mes . 
Celador á $:10 al mes . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cat·~o ..á #al me.s: ..•.... 
Gao;;tos ordinarios á $3 al me~ . 

Compra de lnateria\es y <!onstnv.:(.l\6n d~ \i. 
neas.. . ...... , .... . ....... . 

Gastos de nuevas oficinas. . . . . . . . . . . .... . 
Pago de cablegramas. . . . . . . . . . . . . . . .. 
Traslación de Telegrafistas . . -...... . 

CAPITI:LO III. 

OFIC'1XA DE CORREOS. 

Tegucigalpa. \. 

Diret.. tor General de Correos á :S 1 oo mensuales. 
A..dministrador Departaroental y Oficia} Lo de 

la D1recc:ión General de Correos á. i75 men-
suales ............................... . 

..)ficial 2." de la Dirección General v .Admi· 
nistración á $50 al mes. . . . . . ... ~. . . . ... 

Escribiente de la Dirección v Administra· 1 

ción á $25 al mes ......... :. . . ........ . 
Dos carteros á $20 cada uno al mes. . . . ¡ 
Ayudante de la Administración y Dirección 

á ~40 al mes.!--...................... . 
Portero y sirviente á 812 al mes ........... . 
Escritorio de la oficina de El Valle de Ange· 

lesá$:1.50 al mes ................... . 
Escritorio de la oficina de San Juancito á 

%1..30 al me.s ......... ~.. . . . . . . . . . . . . . 
~scritorio de ]a oficina de \;edros á %2 al me~. 
Pago de correos ordinarios y extraerdinarios 

en 1a. oficina de Tegucigalpa á %350 al meg .. 

480 
:?40 
-~6 
:~t; 

06 

::wo 
120 

l6 
l6 

1.200 

900 

600 

:lOO 
480 

480' 
144 

IR 

18 
:24 

4.:200 
--·--

• 

.Admin,.istración de Comayagua. 

Cartero á $,5 al m~ ..............•.... -60 
Escritorio á $2 al mes . . . . . . . . . .......... . 24 
Pago de corroos ordinarios v extraordinarios 1 

ala:iio ................ : ........... -~- 600 

Esqutas a. $:1.o0 ,t.ada una ? mes. . . . . . 36 
Esetito~o ~e la~ ofic\nas de,nas de Oro y , ' 

~ ------
Administración de Puerto Cortés. 

Administrador á Uo a} mes. . . . . . . . . . . . . . . 
Cartero á i:7 al me~ ............ t.. • • • • •• 

1 Escritorio á. $4 al mes. . . . . . . . . ........ . 

720 
84 
48 

120 Alquiler de easaá$IOal mes .............. '¡' 

Pago de correos ordinarios y extraordinarios ' 
l - ' a ano ................................ \• 

Administraei6n de San Pedro~ula. 

Cartero á $3 al mes _ ..................... . 
Escritorio ~2 al mes. . . . . . . . . . . . . ...... . 
Pago de correos extraordinarios. . . . . . . . . .. 

;•---
¡¡ 

36 
24 

¡, 1-
'• ~----

20.000 
.l.O()O 
o.~ 

1.200 

R.304 

720 

0-1. 00$ ~ ~p.¡ -l.'il ó que ~o:~lst~ehdo no ~e ocupen rle) trabajo que 
les corn:-spon~lf'. n" tE>nf'\ rál"'o ile1'P<"hn Á. perci~ 

bir E>l suehlo~lf'l día en qu&"·ftltaren de algu. 
1 na ~e •as ~.ifltt'llf'ras PXp~a11l. La ofieiua 

1 

pagadora • .,,. av1eo fipJ }Pff- rlP la E>n que 
s.:> cometi~"~leR f~lttt&o. teR rlf'sconta;á de 

'su RO(>}rlfi.mPnsnal lo-"l,UP. ~r razón M rstas. 
j no d€'ba satfsf~u.::é-r!'PIP~ El mismo jefe a. 
monfstaní hasb por tPl"'Cf'ra TFz á los que co· 

29.200 

J 

' ' 

metan lu prt:'nota.Jas falt.as. 11 6n ñe que He· 
nen ~u dPbPr; y ~~ re1nCld1eren en otra. lea 

1 

pondrá el cese, avtsándol«~ á la re&peetiva 
Sreretaría rJe E::.ta,lo para sn rflopos:tl:'ión. 

Art 7'."-Los empleados rlP la<~ ofic1r.as 
guaYdarin ta más ~WéfüTa ri>-~rva M(:erca. de-
los asuntos de qae eh eM Sl' tratarE>, míen~ 
trBs no haya recaido .. la resolución dE<l eeao. 
A los jtfH de aqoéDM les es rermitido t'rata!'" 
de dichos nE>gocíos con lAS personas qw;t tuvie
ren á iien, á .ao ser q.ne tengan el earicte:r 
de reservadOi. La falta de los subalternos a! 
p~~~-q~e aq~~-~_Je_s i¡.po!lt-! es motivo_~ 
de•titueióo, la cual podrá dietar_ el jefe del 
desp~U>ho. , 

Art. 8. o- Cuando el Gobierno h tenga á 
bien, podrá nomb~r delegados ~pedales p&· 

ra <¡lle inspeccionen las ofiei""\. y h<>gan las 
investigaciones que se crean coo~eniente-s. 

• Al ejercitar dichas agentes su mandato, moa-

1 

trarán á los jefes de aquellas el documento 
en qne éste se les confiera. €' 

Art. s.•-Los-Seéretarlos ·<!<> E•tado ejer· 
: eerán la mayor Tigilaneia posil>le RObre las o
j !len.... de m zeopeetiva tl>pettdencia; y siem
¡ pre 'que lo crean ~-SHrio. propondrán al 
i Se:rtoT Presidente las medidBS-eae 6c so Í'!icio 
~ebendietsrae. 
l Art. 10.-Las ofieiDas ·.pegadolas ..-eriñea-

~
n-esta operaei.ón en w. propio deepach. o el 

• da -.da tnPS, en$9do ~ ¡;:qelQo D() ~exceda 

de cincuefta pesos; y e.I"oedieado de esta· eatJ· 

, ti¡Jad, It eavi:árán al domieili& & Jos respec· 
tivo<l em pleaw -, ~- po~rá diariamente· el 
·~de látrt>p&-..,. .. nicio oi~Ctívo, y 'lnin
cenal_.,o, el <¡ne -da- á loo oécócles 
\ae prestllb idéltico .senieio. Los CQBI;qo
~.Y &máa1J"lS!>""" á ~ ..,,.¡ea..·
tísfaeer algo ée la fecha refe>ida, -ó en-otro 
piaz11ajo, """dirá, 4-l.oa .i...¡.iesdoo a..,...,hos 
eL1ia ""'J>Jclivo; y no ..haciéadolo, -Mcomsig
narán las ....m.la<lea'l!lndcJ~ ~·~ 

c¡oe leg&lmeate pueda haeerlle - .eepeeie 
de pego. , . Lo propio <~e <>boeETará- respeet<> .!e 
los EIJII;Pleadoo q11e ao ,.._moa á l!OCH "" 
aue18ó, 6 .a& r; aga en á..estfo ál~ ,., 

4-f\- 11.-.I.fS ·oficio~ ;;¡ae .d.ebe!l enviar 
esta.ID<l ó inf~ JDens,naJeo, lo, verifi.earáJ> 
do tal. ~o %"'> á. más, tarda,r el ~ dlllllles 
~~ se hallaD. dichos estados ó i!ÚIWBes 
~ poder de fa.oticiaaJi Q'!o" ~D, ~ti~ 
Excepl;ú•nee laa oficinas d.e Rcatán,, á, las CQ&

Ies, por su dietaDcla, ae les otor~ todo el mes 
enU&D.U! ,para.camplir .con aqW!Ha obligación. 
14 primez:a falta en la mat.eria, de que aq_ní ee 
tra¡a. motivallá ..... am~Óil.;,Jil. lleg1Ul• 
da. liJla multa de ciocoenta pesos, y la terce· 
..., deatitación del empleo. 

Escritorio ¡, $ 2 al mes..................... i 24 , Art. 12.-Lce Jefes de los despachos in!or· 
Pago de correos ordinarios y extraordinarios. j) 1so

1 
204 márán cada dos meses al Gobierno sobre si se 

Al f
-nte ......... 1!---.. -~----Íi---~.~ oomplen exactamente las d~cioneol-coDSig• 
'" T 10.892 i 94.588! $ ~8.471 nadas en este decreto. 

• " 1 
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• UENTIIU AMERlüA . 

Del frente ......... l ¡ • • Art. 13.-Se pondrá en todas la& oficinas, 
en el lagar qne convengiL, ¡n f"jemp1ar deJ 

• presente RE>glamf'_Dto. 
D11oi" Pn Tegac1g-alpa. á lo~ diez v seis dias 

del me~ de Enero d~ lSRS. ~ • Administrador á ~60 al mes . . . . . . . . ..... . 
I Bo , • Cartero á. $15 al mes ..................... . 

...ot"L-, GBA:s'. Ese "to • 1 -
El Secretario de Estado en eleDespacho de p n dno a ano· ·a·····:·········· ·a·:···.~-

Go be¡¡tfW ión, ago e correos or manos y extra.or manos 
.-;, GóliEZ. j al aiio. . . . . ....................... - .. . . --- . 

Ac-uerdo en fpiéSe=aprüi!Ja ¡a-ztnea·arviSOFia Administración de Santa Bárbara. 

<J:ue~s Depart.a:fAIJ'lftos k.JA Paz é Inti- Cartero á. $ 2 al mes . ·• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
· EscritoriG á $2 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Admini;¡tración de Amapala. 

• 

7:20 
180 

.')0 

1..580 

:24 
:24 

• - Pago de correos or<!inarios y extraordinarios , , 
SECRETARiA DE ESTADO EX

6
EL DESPACHO DE al año.e.............. .•. . . . . . . . . . .•. . . 4 ¡3 

GOBERXACI X. !----
Tegucigalpa, Ertero 12 de 1888. Administración de Oeotepeque. 

:24 
Con vista del acnEWdo Pmitído por los Sei'lo

e3 Gobernadores Político:i de los Depártamen 
tos de La Paz é Intibncá, qne literalmente di
ce:="Antoni-o L6pE>Z y JDan J. Mejia. Gober 
nadores Políticos de los Departamentos de In
tibucá y La Paz. respectivam~~. f~tadós 
por el Supae-mo Gobierno, poa disposición de 
25 de Enero dP 188~. para trazar, de común 
aczre.rdo, J\ línea divisoria de )os referidoR De
parta.mentas por el lado en qne confinan las 

Escritorio áli2 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 1 

Pago de correos ordinarios y extraordinarios ; , 
al año ................................. 1! 1001 i----

Administ1<aei6n de Santa .Ro-sa. 

C~ero á $5 al mes ............ - ... - ..... . 
Escritorio á $2 al mes .................... . 
Pago de correos ordinarhs y extraordinarios J ¡ 

al año ................................. ¡J 

Adm.inütraci6n de La Paz. 
jurisdicciones municipales de La Espe1anza y Escritorio á i:2 al me-8 ............. _ .. . 
Marcala: te¡iendo á la vista el informe y eró
qnis qne el geógrafo Don Manuel S. Lópe~ di
rigió á los Gobernadores que snscribeñ, 'en los - ~ . . 
cuales propone poder adoptarse cnalqmera de 
188 f;res línffla qd á sg jpicJD....so_n natnrafflg y 
conocidas, si-JD:~tl.,1.4nueinos de uno ú 

Administración ile La Esperanza. 

artero á $3 al mes ...................... _ 
Escritorio á $:2 al mes. - ........ - . . . . . . . . . . : 

p~a!~ ~~ ~~~~~~~~.:.-e~~~~~~~~ i 

60 
:24 

36 
:24 

100' 
-"-" ~.7"T"1' v .:o>' d~·.: 1 ~- • 

otro Departamento; y coMilltondo los lntere- . ---
Administración de .Danlí. 

11 
E ··a~- '1 <:~entono ano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , l 
Pago de correos ordinarios y extraordinarios 1 

al año .... __ ....... _ .......... - ....... . 

40 

100 

ses de: &toiJ y_ de lo\lomunlcipi<>s exj>~!"'. = 
Acnerd&n:±:t: 0-FonDAr la línea divfeK.'ria ae 
los De'parbtmwi~ d~ Íntibncá y· La' l'Sz,' e!' 
ros punfós que -sé·tocan los ínrlsd'icclones~ 
~ mpt!il.'n~ J. Marcalé., t.. qué, pOTt.ién?o de '-----
Ía cobftñ~~Cia-'de ta~qhebl"áda ~tñj¡l~ ron el AdministMCión de Nacaome. 1 

ñci de la_ E"'ta:Dznela. oontíó Úl\ por li'-1hiiitol'a, Administrador á g:s(} al mes. . . . . . . . . . . . . . . . ' 
1 

qáeora\l'a, ogdas arr'jO., iíaita él ,zat;ili!' qi:le bs- Carll.ro•& 85 al mes .. :............. . .... . 
ja ¡¡_¡, fii·S:ng<múri: denl,..¡inilila' •<U<'!lidní-¡ ,¡, Escritorio á $2 al mes ..................... 11 
Pel6n,"' OOn~ rÜm'bo ~órt:o~ -~nta y cinco gia- Pago ~e cOrreos ordinarios y extraordinarios j j 

60 
60 
24 

80 dC!Í' áí-Es!ll'v 'oiempt..:en"n!cta mreceí~ 1\Sstá al ano ................................. ; i 
fe'rihiñll'r'"éri-fa COOirtien~ilt~de-fa ·(~a:..,J:ft Ailminiat,.aeión de Ckoluteca. !) ___ _ 
Tdt<>jí&tlf ílán' e1Hio de s:,¡¡,¡ 1tOss, 'etí -el ·'ll· ' '' 
ga'r'~~e'nte··Ví'e]~:~'='2'-"-"~n 'étñn. Cart~ro ~ $8 al mes ....................... 1¡ 
dé ne'fi''lt'eiimíta'il!m'd. qi¡e Se-Ti'lierit el ai'ti- ~o á$2 al m~-.·:.. . . : . . ·.·. !, 
cul: anterior no qued~f's\t~ i d.uaas.~ Jo ~~~-~~-~~~~.:.e.~t~~~~~~~ Ji 
ljlélánte;" íOS __ nooonialtores"de. ei"tctilo de' La ~vención que se pa.,oa á la República de ll · 
Espem'z'á y)'I:Oiiisltí, 'poT Sí;· ·IY'po_Y ni,&; o 1le Ni~ por el ~rt? de la '!?rrespon- 1 
Coüiiiño'riM'oó""q'ué nombrarán, ñJSrán 'en • d!'nC13 de Cholnteea" Chmandeg,a á $14.2i!O¡i 

96 
:24 

171 parte de la línea no lluvia!, acervos d,e pieo!tl ;<l mes.································ ·¡'l 
ú otras BeJ¡.r..· P.,n..B...,.tes.=S.·~-' ·na- ~-, __ .A.dminiotraei&n a.t Y oro. 1

1 
__ _ 

. - ' rá ~~ndpse jlOIDO frontera de . ·~-. '""' 1 1 
tamenl:.c. en~~ la,~-hoy e~te, , Cartero á $1 al mes ......•............... ·¡ 1~ ' ' ' ' •' ,, Escrito" ··•al 
con,Ja.~h'lé&cióa qne e el.ariáealo 1.• no"'"" m~---:···········:···.·· 1 
· • · ·-- --•- · - cl -~ ' - Pago de correos ordinari<>s y extraonhnanos 

12' 
24 

=4-~-~-~n~-"'?"e _0 _81J-•. . ""!g>· alaño ...•......••...•.•••..••......... '1 
nal al~~~~.~ ;q~e oontteae e~r_tnf~J Escritorio de la oficina de Sulaoo á $1 al mes. 1 12 
~ni~ .li~ "?!'P"'!l!l""o Doo~ L6pez. de que . • • . ¡---

400 

se~!!' ¡,~9 mención, y .que se oonsenará en .A.tlmtniotracib¡o de Jut>calJ>a. ,

1 el archi1'& de la Gobemaci&n de este Departa- ¡ 
mento· · _:_:~ ·._:_EléVÓse al conoci,.;j,nto del Cart~ro ~ 84 "!mes.······················ , Y-· _ , , . Escntonoát .. almes..................... :241 
Supremo_ GobÍerno para que, ai lo ti¡meá bie!i, Pago de correos ordinarios y extraonliDarios. 400' 
le dé so aprobación .• =_IIP_az; DícieJalmo21' 11---1 

• 3 -inistmci6n de n. -tán. de lSSZ. =Joan J. llejía. =Bam§n llilend<iza, ~~n .L>QU 

S.=Bay an sello qae · dice:=''Gobiel'llo l'Oli
tico.-D•partamento de La Paz.-Hondnru." 
=A¡),tonio L6pez-=GonzalolL N~! S. L 
=;Bay un aeJlo que dice: = "Bepúblicá de 

10.892 i 

:2.530 
• 

521 

124 

-'584 

:24 

160' 

140, 

'>24 

666 

448 

412 

94.588 * 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAtl 
.. REPUBLICA DE"HONDURAS. 

De la vuelta .. 

d~.!ucia desde Puerto Cortl-~ á Trnjillo á $:~0 
J.l1nes.. . . . . . . . . . . . . . . .... 

~to ~-Impende men~ualmente la ohcina. , 
dt: l"ttla á BIO . . • 

Gasto que Impende la de Gu~a á ~Hl mcn-
~ualcs u . 

. e <' 
~,dmi~tistra<.-iún de Trttjillo 

Escrit•r¿.o á :Si al mes . . . . . . . . . . . . 
Paq-o de correos ordinanos y extraordinarios. 
Escntorlo deJa oficina de La Ceiba á. ~1 al 

mes. 

Cartel o á ~:! al mes. . . . ........... . 
ES(,ritorio á $:2 al mes.... . ............. . 
Pago de correos ordinarios y extraordmarios. 

CAPITrLO IV. 

Para ap(•rtura de canüno8 .... _ 
Subvención de vapores. al año ............. , 
Para construcción y reparación de edificios 

pú.blicos, obras de ornato, y sub,!Wiij6n de , 
hospitales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

J 

Departamento de la Guerra. 1 

CAPITI""LO I. '- 1, 

l:IIXISTERIO. \. 1J 

Secretario de Estado, á $:JOO mensuales ...... j' 
Oficial Mayor, á. $60 al mes .•••••.••....... 

1

' 

Des escribientes á $JO cada uno al mes..... 1: 

Gastos de escritorio á $10 al mes ..........• 1¡ 
Para sobresueldos que acuerde el EjecutiYo 1, 

l:W 

1:!0 

A 
JOO 

• 
12 

24 
:?4 

.loo 

• AOÓ 
720 
720 
120 

408 

45.367 
1 O,Qj¿() 

:30.000 

á uoo ................................. i¡ 1.200 .3.160 
!----

CAPITULO IL 

Dos Jueces á ftoo cada uno al mes ........ . 
Un Fiscal á~ al mes ................... . 
Para dietas de Jueces integrantes ......... . 
Un Secretario á $50 al mes. . . . . . . . . . . . . .. 
, Receptor á $40 al mes~- . . . . . . . . . . . . . . . 1 

, Escribiente á i30 al mes ................ l 
, Conserje á $20 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1! 

Escritorio á $:1 O al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 i 

' Jt"ZGAI.IOS MILITAE.ES. j, 

UD Comandante l.") uez de 1."' Instanei-: Mi- ' 
litar á $$5 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 
Un ~Je~~ !8*4~ al_ mes .............. ""'li 
, . on~rJ! a o a &.es .... Ji. . . . . . . . . . . , , 

Escntono a $.5 al m~s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
l.rn Capitán Jne7. de~az Mili ·~á $40 al mes. : 

, Teniente, Se~tario á. $::JO ai mes. . . . . . . . : 
· , Conserje á 88 al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . :, 
Escritorio á $5 al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r· 
Alquiler de casa á %Iiil:l mes ................ n 

<.:APITCLO III. r• ¡: 
E:!TAJ.)O M.AYOB: DEL P&ESIDEXTE Y ESCl."ELA f¡ 

'· 
' ¡ ~ 
\ ' General de Bri.gada, Jefe del Estado ~Iayor :, 

Tr~:i?e~t~ .. ~·~?;..;~~~~~ · ü6o ·.;,~~~~i~-.;¡;,·.[ i 

DE CADETES. 

' • 400 
960 
600 
600 
480 
:360 
240 

"120 

660 
480 

96 
60 

480 
-360 

96 
60 

120 
---

Un Ingeniero M1htar a $80 al mes. . . . . . . 
, Cirujano á $90 al mes. . . . . . . . . . . . . . .. 
, Comandante 1.0 á $.55 aletes ... ( ...... :~. 
, Comandante :2.<~ á 50 al mes ............ ~¡ 

.__ 
2.160 

960 
LOSO 

660 
. 600 
1.440 

.J. 760 -

1.4~:! 

"l'~itanes á $40 cada uno-al mes. . . . . . • ''
1 li" • , __ _, ____ _ 

Al frente.. .i:. 8.100:8 ]:3.-332$ 

"-

1 '19.:214 

Hon'Claras.-Goberna01Ón Po1ít1c1 ~1 Depar~ 
tamento de lntttnCÁ. ·• 

El Pr~idente 
• e AC~ERUA: 

Aprobarlo en tod~s sus parte~.-Comuní 
guese y regí!treee. 

Rubricado p(w 0l ~<'iior Pn.''id(•nt~. r 
• Góme-

GUERRA. 
~!cuerdo en que s nombra el Comandantf' 

del Presidio df' Teguct{¡alpa !/ d Ofil'/ol 
de Obras P/íhli{_·as. 

EL PRESIDEXTE DE L\ REPt'BLICA, 
En uso de ~us facultaSes 

ACt"ERDA: 

1."-Xombrar Comandante del Presidio de 
esta ciudad, con el sueldo que señala el Pre· 
supueao Ge"Oe'ral de gastos, al Sefíor Don 
Antonio Prada. 

2. (>-Kombra.r oficial ee obras públicas de 
esta ciudad al Señor Don David Lorenzan3.;. 
con el sueldo de cuarenta pesoi'mensuale~, 
que se imputarán á. la cuenta. de I8s gastos JE> 
Fomento.-Comuníquese. 

Dado ~n T~gucigalpa, á 2()' de Enero 
de ISSS. 

Rubricado po.eel Seiior Presidente. 
P. Liva . 

'FfNIQutTOS. 
Los •frtucrit<>&, ~ .. del Superior 

Trihunal de Cuenta~ de la RepúbliCa. 
Ceniñcan: que los Señores Coroneles Don 

poldo {:ptdeva y Don Álf&.o Gallardo, 
por medio de su lejltimo representan.te el Se
ñor Lice~o Don Miguel R. Dávila, han 
~o la cuenta que llevaron oorno Ad
~traio¡. el primero, y como Contador el se

o a. la Adnaua de Amapala, durante el ar: eoonómioo ~ mft. oefocientos Ochenta y 
siete: que examintfa dieha c.uenta, mereció 
..lgnn<( re¡!oros, I,oo cuales fneron contestados 
~isfacto~~r so proourador, habién
doeeles., ~ consecuencia, declaado S9lventes 
con l¡l ~ndlo Pública, por sentencia pro
.nu~ el día .de hoy. 

Po-r ~to; y para._ los ñoe.s de~ se les. ex
_t&ende el presente finiqui~·"!' "Fegociga.Ipa, cá ;::te dj>~ro 4e mil ochocieo~ ?Cbenta y 

rr!l·_.,deru:e._ ~'t?~ilo~~.<;J!u_rf/n. 

-..1:& ' i11fraJcfttt;; "'eon'tadoies tkl Súpreu~o 
"Tñounai d.' li!'lúnt4. d"e 7a Re¡tdf¡lied. · 
éert'ilÍcán: que~! Señor lYon' Samuef Lai-

ne~"'Bá,P~taao la cuenta qué·· llevó-como 
. Tefot'ero Mun]eipai- de esta ciudad durante el 
afib civl't'&e''!s.S7: qUe exa1h_ihida diCltá. eaen
·tá_,__~OJ.:"'~-¡;r~éló t!lingún répal-b;;tlabiéndó~le, 
tn · ~Ciri~,u~D.da, dec1ará"lio ,sólvénte con e! 
Thoro 'M-ü.nícipal, en sentenCia pronundaola 
P<f~.~~J_'tf.i?Far·e! to def~~s·en curso . 
'·.:rf>r'"t¡{Jlto;Y. _ _Bara~os lj!fe\ ile ley, s~ le ex
tÍeJ}ae~~T~res~ñte fin_~quit'o, en -Tegucíg:atpa, 
i. ~eintltizí.o· <Te Enero de mil ochocieÍít-O<; o-
cJíé:!'ta Y: ?dli.9- . 
. , R: ~'l'<,c>m·:. " , Camtló" T. ])urón • . 

TIPOGR..'-FÍA NACJO~AL.-CALLE REAT-. 

\ 

UDI-D
EGT-U

NAH


	Gobernación 



